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      Buenos Aires, 11 de noviembre de 2015 
 
 
VISTO: 

 
El expediente “CFJ Nº 291/14-0 s/ Solicitudes de Becas año 2015 - Posgrados”, las 

Disp. SE-CFJ Nº 18/15, 38/15 y 92/15 y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Disp. SE-CFJ Nº 38/15 y 92/15 se concedieron apoyos económicos para 
cursar estudios de posgrado a desarrollarse durante el año 2015. 

 
Que por Disp. SE-CFJ Nº 18/15 se estableció como monto máximo otorgable, para la 

realización de Carreras de Doctorado, Maestría y Especialización, durante el año 2015, la 
suma de pesos trece mil cuatrocientos setenta y ocho con cuarenta centavos ($ 13.478,40) 

 
Que de acuerdo al criterio de asignación de montos fijado por la Disp. SE-CFJ Nº 

38/15 (Consid. 10) se otorgó a los becarios el setenta y cuatro por ciento (74%) del monto 
máximo otorgable o el solicitado. 

 
Que atento a que las renuncias y desistimientos efectuados han arrojado un 

remanente en la Cuenta 5.1.3 "Becas y otros subsidios", de pesos doscientos ocho mil 
cuarenta y tres con ochenta y cinco centavos ($ 208.043,85) por un lado, y que dicho 
importe resulta insuficiente para otorgar a todos los becarios el monto solicitado 
oportunamente, motivo por el que se requirió a los beneficiarios que en el plazo de tres (3) 
días manifestaran su voluntad de percibir un monto adicional. 

 
Que en virtud de los adicionales solicitados y el monto disponible surge que se puede 

complementar a cada becario hasta un máximo del veinticuatro por ciento (24%) del 
máximo otorgable; es decir la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con 
ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) o la requerida si ésta fuera menor. 

 
Que a las agentes Dileo, Miranda y Tipitto corresponde otorgarle un porcentaje 

mayor en virtud de que por un error material involuntario mediante las Disp. SE-CFJ Nº 
38/15 y 92/15 se les otorgó un monto menor al que correspondía.  

 
Que estas razones justifican que el Secretario Ejecutivo en uso de sus facultades 

disponga, el otorgamiento del monto adicional a quienes lo han solicitado para no enervar 
los mismos. 
  

Por ello, 
 
 

El Secretario Ejecutivo 
del Centro de Formación Judicial 

DISPONE 

1º) Concédese un monto adicional de apoyo económico a ACCETTA, María Laura para el 
cursado de la Maestría y Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Torcuato Di Tella, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro 
con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 



2º) Concédese un monto adicional de apoyo económico a ACOSTA, María Eugenia para el 
cursado del Programa de Actualización en Discapacidad y Derechos en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos un mil veintinueve con 
sesenta centavos ($ 1.029,60) para el año 2015. 

 
3°) Concédese un monto adicional de apoyo económico a AHUMADA AGUIRRE, 
Mariángeles para el cursado del Posgrado en Derecho, Orientación en Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Palermo, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y dos 
centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
4°) Concédese un monto adicional de apoyo económico a ALVAREZ ,Verónica Olga para el 
cursado de la Maestría en Magistratura en la Facultad de Derecho de la Universidad 
AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
5°) Concédese un monto adicional de apoyo económico a ARMENDANO, Diego para el 
cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
del Salvador, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
6°) Concédese un monto adicional de apoyo económico a BAGNATTO, Juan Pablo para el 
cursado de la Maestría en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Palermo, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y dos 
centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
7°) Concédese un monto adicional de apoyo económico a BARABANI, Santiago Rubén 
para el cursado de la Maestría en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la 
Universidad AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con 
ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
8°) Concédese un monto adicional de apoyo económico a BAVA, Lucrecia para el cursado 
de la Maestría en Derecho Constitucional y Humanos en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Palermo, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con 
ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
9°) Concédese un monto adicional de apoyo económico a BECERRA, Carolina para el 
cursado del Doctorado en Derecho Penal y Ciencias Penales en la Facultad de Derecho de la 
Universidad del Salvador, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con 
ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
10) Concédese un monto adicional de apoyo económico a BERGALLO, María del Pilar para 
el cursado de la Maestría en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
11) Concédese un monto adicional de apoyo económico a BRINSO, Agustín para el 
cursado de la Especialización en Derecho Administrativo Económico en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos 
treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
12) Concédese un monto adicional de apoyo económico a BUITRAGO, Nicolás para el 
cursado de la Maestría en Derecho Constitucional y Humanos en la Facultad de Derecho de 
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la Universdiad de Palermo, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro 
con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
13) Concédese un monto adicional de apoyo económico a CASTILLO, Mariángeles para el 
cursado de la Maestría en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3234,82) para el año 2015. 

 
14) Concédese un monto adicional de apoyo económico a CASTRO, Desiré Débora para el 
cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
del Salvador, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
15) Concédese un monto adicional de apoyo económico a CHAVES, Juan Carlos para el 
cursado de la Especialización en Derecho Administrativo Económico en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Belgrano, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta 
y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
16) Concédese un monto adicional de apoyo económico a CONDE POYO, Alejandro para el 
cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
del Salvador, por la suma de pesos tres mil ciento veinte ($ 3.120,00) para el año 
2015. 

 
17) Concédese un monto adicional de apoyo económico a CRESCENZI, Rafael para el 
cursado de la Maestría en Exploración de Datos y Gestión del Conocimiento en la 
Universidad AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos veintiocho ($ 
3.228,00) para el año 2015. 

 
18) Concédese un monto adicional de apoyo económico a CROCITTA, Lucio Oscar para el 
cursado de la Maestría en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
19) Concédese un monto adicional de apoyo económico a CUOMO, Vanina para el cursado 
de la Maestría en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad AUSTRAL, por 
la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 
3.234,82) para el año 2015. 
 
20) Concédese un monto adicional de apoyo económico a DELVECCHIO, Honoria Mónica 
Pía para el cursado del Programa de Actualización en Discapacidad y Derechos en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos ochocientos 
veintitres con sesenta y ocho centavos ($ 823,68) para el año 2015. 

 
21) Concédese un monto adicional de apoyo económico a DIAS, Leandro para el cursado 
de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad Torcuato 
DI TELLA, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
22) Concédese un monto adicional de apoyo económico a DILEO, María Belén para el 
cursado de la Especialización en Violencia Familiar en la Facultad de Derecho de la 
Universidad del Museo Social Argentino, por la suma de pesos ocho mil novecientos seis 
con noventa y ocho centavos ($ 8.906,98) para el año 2015. 



 
23) Concédese un monto adicional de apoyo económico a DONZELLI, Belén Eliana para el 
cursado de la Especialización en Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos un mil novecientos ($ 1.900,00) 
para el año 2015. 

 
24) Concédese un monto adicional de apoyo económico a ESPERGUIN, Jorgelina para el 
cursado de la Especialización en Derecho Administrativo Económico en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos 
treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
25) Concédese un monto adicional de apoyo económico a FERNANDEZ SEGALA, Agustín 
para el cursado del Doctorado en la Facultad de Derecho de la Universidad KENNEDY, por la 
suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 
3.234,82) para el año 2015. 
 
26) Concédese un monto adicional de apoyo económico a FERNANDEZ, Daniela para el 
cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
del Salvador, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
27) Concédese un monto adicional de apoyo económico a FERNANDEZ, Gonzalo Martín 
para el cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y 
cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
28) Concédese un monto adicional de apoyo económico a FERRARINI, Carolina para el 
cursado de la Maestría en Derecho Administrativo y Administración Pública en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos un mil cuatrocientos 
sesenta y siete con sesenta centavos ($ 1.467,60) para el año 2015. 

 
29) Concédese un monto adicional de apoyo económico a GABIOUD, Eduardo Federico 
para el cursado de la Maestría en Derecho Tributario en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y 
cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
30) Concédese un monto adicional de apoyo económico a GARCIA GARAYGORTA, 
Alejandro Raúl para el cursado de la Derecho Administrativo  Económico en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos 
treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
31) Concédese un monto adicional de apoyo económico a GÓMEZ CHIAPPETTA, Claudia 
para el cursado de la Maestría en Magistratura y Derecho Judicial en la Facultad de Derecho 
de la Universidad AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro 
con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
32) Concédese un monto adicional de apoyo económico a GONZALEZ, Raquel para el 
cursado de la Especialización en Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos dos mil doscientos cuarenta y seis 
con cuarenta centavos ($ 2.246,40) para el año 2015. 

 
33) Concédese un monto adicional de apoyo económico a GONZALEZ, María Elena para el 
cursado de la Especialización en Derecho Administrativo Económico en la Facultad de 
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Derecho de la Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos 
treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
34) Concédese un monto adicional de apoyo económico a GRADELLA, Ezequiel para el 
cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
del Salvador, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
35) Concédese un monto adicional de apoyo económico a HABER, Paula Maite para el 
cursado de la Especialización en Derecho Administrativo Económico en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos 
treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
36) Concédese un monto adicional de apoyo económico a IGLESIAS, Lucas Adrián para el 
cursado de la Especialización y Maestría en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Torcuato DI TELLA, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y 
cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
37) Concédese un monto adicional de apoyo económico a IRIARTE LOPEZ, María 
Agustina para el cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Torcuato DI TELLA, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y 
cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
38) Concédese un monto adicional de apoyo económico a IZCOVICH, Natasha para el 
cursado de la Especialización en Derecho Administrativo Económico en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos 
treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
39) Concédese un monto adicional de apoyo económico a KAIMAKAMIAN CARRAU, 
Federico para el cursado de la Maestría en Magistratura y Derecho Judicial en la Facultad 
de Derecho de la Universidad AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta 
y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
40) Concédese un monto adicional de apoyo económico a KRAWCHIK, Andrea para la 
realización del Curso Community Manager en la Universidad Tecnológica Nacional, por la 
suma de pesos quinientos sesenta ($ 560,00) para el año 2015. 

 
41) Concédese un monto adicional de apoyo económico a LEW, Ezequiel para el cursado 
de la Especialización en Derecho penal en la Facultad de Derecho de la Universidad del 
Salvador, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
42) Concédese un monto adicional de apoyo económico a MAGRI, Noelia Alejandra para 
el cursado de la Maestría en Derecho Constitucional y Humanos en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y 
cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
43) Concédese un monto adicional de apoyo económico a MARTINEZ PEREZ, Mora 
Julieta para el cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de 
la Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos dos mil ($ 2.000,00) para el año 
2015. 



 
44) Concédese un monto adicional de apoyo económico a MENSA, Silvia para el cursado de 
la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad del 
Salvador, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
45) Concédese un monto adicional de apoyo económico a MICHANIE, Nicolás para el 
cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Palermo, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
46) Concédese un monto adicional de apoyo económico a MIRANDA, Graciela para el 
cursado del Posgrado en Derecho Procesal en la Facultad de Derecho de la Universidad el 
Salvador, por la suma de pesos nueve mil cuarenta y seis ($ 9.046,00) para el año 
2015. 
 
47) Concédese un monto adicional de apoyo económico a MORENO, Martina Luz para el 
cursado de la Especialización en Derecho Administrativo Económico en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos 
treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
48) Concédese un monto adicional de apoyo económico a MUZZUPAPPA, Valeria Roxana 
para el cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Palermo, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con 
ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
49) Concédese un monto adicional de apoyo económico a NAGLE, Sebastián Matías para 
el cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la 
Universidad del Salvador, por la suma de pesos un mil novecientos cuarenta con 
setenta y tres centavos ($ 1.940,73) para el año 2015. 

 
50) Concédese un monto adicional de apoyo económico a NESCHUK, Fabiana Raquel para 
el cursado de la Especialización de Derecho Judicial en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales, por la suma de pesos dos mil 
quinientos ($ 2.500,00) para el año 2015. 

 
51) Concédese un monto adicional de apoyo económico a OTTONELLO CORREA, María 
del Mar para el cursado de la Maestría Derecho Tributario en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Torcuato DI TELLA, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y 
cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
52) Concédese un monto adicional de apoyo económico a PEDREIRA, María Sol para el 
cursado de la Maestría Derecho Administrativo y Administración Publica en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos ochocientos trece con 
sesenta centavos ($ 813,60) para el año 2015. 

 
53) Concédese un monto adicional de apoyo económico a PINESE, Maricel para el cursado 
de la Especialización de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires, por la suma de pesos un mil doscientos ($ 1.200,00) para el año 
2015. 

 
54) Concédese un monto adicional de apoyo económico a RACAUCHI, Nicolás Enzo para 
el cursado del Posgrado en Derecho Administrativo- Económico en la Facultad de Derecho 
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de la Universidad Católica Argentina, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y 
cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
55) Concédese un monto adicional de apoyo económico a RAPAPORT, Florencia para el 
cursado de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Torcuato DI TELLA, por la suma de pesos dos mil novecientos once con veinte 
centavos ($ 2.911,20) para el año 2015. 

 
56) Concédese un monto adicional de apoyo económico a RODRIGUEZ DRAGO, Mariana 
Paula para el cursado de la Especialización en Derecho Procesal Civil en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos tres mil doscientos 
treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
57) Concédese un monto adicional de apoyo económico a RODRIGUEZ MANCEÑIDO, 
María Belén para el cursado de la Maestría y Especialización En Derecho Penal en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Torcuato DI TELLA, por la suma de pesos tres mil 
doscientos treinta y cuatro con ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 
2015. 

 
58) Concédese un monto adicional de apoyo económico a SARRAILH, Araceli para el 
cursado de la Maestría en Magistratura y Derecho Judicial en la Facultad de Derecho de la 
Universidad AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con 
ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
59) Concédese un monto adicional de apoyo económico a SZPOLSKI, Leticia Hilén para la 
realización del Curso Community Manager en la Universidad Tecnológica Nacional, por la 
suma de pesos quinientos sesenta ($ 560,00) para el año 2015. 

 
60) Concédese un monto adicional de apoyo económico a TIPITTO, Lucía para el cursado 
de la Especialización en Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la Universidad Torcuato 
DI TELLA, por la suma de pesos cinco mil quinientos veintitres con ochenta y seis 
centavos ($ 5.523,86) para el año 2015. 

 
61) Concédese un monto adicional de apoyo económico a TRUYEN, Luis Alberto para el 
cursado de la Especialización en Derecho Informático en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos un mil novecientos veinticuatro con 
cincuenta y seis centavos ($ 1.924,56) para el año 2015. 
 
62) Concédese un monto adicional de apoyo económico a VARELA, María Eugenia para el 
cursado de la Maestría en Derecho Tributario en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Torcuato DI TELLA, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con 
ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 

 
63) Concédese un monto adicional de apoyo económico a VIOLA, Sabrina para el cursado 
del Programa de Actualización en Género y Derecho en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, por la suma de pesos un mil veintinueve con sesenta 
centavos ($ 1.029,60) para el año 2015. 

 
64) Concédese un monto adicional de apoyo económico a YAPUR, María de la Paz para el 
cursado de la Maestría en Derecho Ambiental en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Palermo, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con ochenta y 
dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 



 
65) Concédese un monto adicional de apoyo económico a YUVONE, Natalia Luciana para 
el cursado de la Maestría Derecho Administrativo en la Facultad de Derecho de la 
Universidad AUSTRAL, por la suma de pesos tres mil doscientos treinta y cuatro con 
ochenta y dos centavos ($ 3.234,82) para el año 2015. 
 
66) Notifíquese a los interesados mediante cédula en el día y con carácter de urgente a los 
domicilios constituidos. 
 
67) Los montos adicionales son concedidos bajo la condición de que cada solicitante no goce 
de un apoyo similar para la misma actividad otorgado por otra dependencia u organismo del 
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
68) Establécese que el trámite de solicitud de reintegro debe ser ingresado como último 
plazo el 30 de noviembre de 2015 y el cobro debe hacerse efectivo antes del último día 
hábil del mes de diciembre de 2015. Los reintegros no percibidos durante el año 2015, no 
podrán serlo en el futuro.  
La solicitud de reintegro solo puede efectuarse con la planilla oficial que figura como Anexo 
IV del Reglamento de Becas. 
 
69) Regístrese, comuníquese al Presidente del Consejo Académico, al  Consejo de la 
Magistratura, a los Ministerios Públicos, hágase saber a la Oficina de Administración y 
Financiera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de 
Programación y Administración Contable y publíquese en el Boletín Oficial y en la página 
web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, oportunamente, 
archívese. 
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